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\ MUNICIPALIDAD BE SAN BKRINAK1X)
SECRETARIA M U N I C I P A L

D. A. EXENTO N° 3.719.-
SAN BERNARDO, Marzo 14 de 2014.

V I S T O S :

El Oficio Interno N° 389, de la Dirección de
Desarrollo Comunitario, de fecha 27 de Febrero de 2014;

La necesidad de contratar el servicio de
arriendo de un camioneta para realizar vistitas de inspección a beneficiarios del proyecto Socio-
Productivo, Convenio Fosis, según lo dispuesto en el artículo 10° N° 7, letra I), del reglamento de la ley
N° 19.886;

El D.A Exento N° 2.766, de fecha 26 de
Febrero de 2014, que declara desierta ID N° 2341 -124-L114

El registro de Chilecompra, en el que consta
la inscripción del proveedor;

La refrendación presupuestaria, efectuada
por el Departamento de Contabilidad y Presupuesto, de fecha de Marzo de 2014;

La Providencia de la Alcaldía;

En uso de las facultades que me confiere la
ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus posteriores modificaciones:

D E C R E T O :

1.- Contrátese directamente con
TRANSPORTES SADES LIMITADA, RUT N° 76.167.135-9, domiciliado en Copiapó
N° 182, Comuna de San Bernardo, el servicio de arriendo de una camioneta desinada a la
realización de visitas de inspección a beneficiarios del Proyecto Socio- Productivo, Convenio FOSIS,
según cotización adjunta.

2.- El valor total de! servicio es de $380.000.-,
Exento de IVA.

3.- El Departamento de Adquisiciones de la
Dirección de Administración y Finanzas del Municipio, deberá informar al Sistema de Información de
Compras y Contratación Pública la contratación ordenada, dentro del plazo de 24 horas desde su
dictación, de acuerdo a lo previsto en el artículo 8, inciso 4° de la ley N° 19.886

4.- Impútese el gasto derivado del presente
Decreto Alcaldicio Exento al ítem 05.01.001.001.192, del Presupuesto Municipal vigente.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, INFÓRMESE Y ARCHÍVESE.

A \GONZALEZ JEREZ
UNICIPAL (S)

de Control. Dirección de Adm. y Finanzas, Depto. de Adquisiciones,
Públicas, Depto. de Partes. ARCHIVO.-

. de Conlabilidad, Depto.


